
¿Procede?
Decanato solicita

Investigación

Comunicación al
interesado del

estado del proceso

Aplicación de
Medidas

Comunicación al
interesado de la
toma de decisión

ATENCIÓN DE
RECLAMOS O QUEJAS

Recepción del
RECLAMO(1) O

QUEJA(2)

Registro, 
validación y

acuse de
recibo de la

comunicación

Se informa a
Decanato

Informe Final de la
queja o denuncia

Archivo de
documentos y

registro

Si las medidas involucran
a un docente, son

aplicadas por la Jefa de
Departamento

Si las medidas involucran
a un estudiantes o
administrativo, son

aplicadas por la Decana

Comunicación al
interesado sobre el
estado del proceso

SÍ

NO

2 días 2 días15 días

Solo se recibirán reclamos desde
reclamos.psicologia@pucp.edu.pe


